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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de saneamiento y
depuración de aguas residuales suscrito con el Ayuntamiento de La Garganta.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales suscrito entre el
Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de La Garganta.
 

 
Cáceres, 6 de febrero de 2024

José Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO
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CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES”. RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE ABONO, POR LA ENTIDAD LOCAL DE 

LA GARGANTA DE LA CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA LIQUIDADA, GESTIONADA Y 

RECAUDADA POR EL CONSORCIO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA ORDENANZA 

REGULADORA DEL SERVICIO ENCOMENDADO.   

 

REUNIDOS 

 

  De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio MásMedio, facultado 

para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 

17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, D. Juan González Castellano, Alcalde-Presidente del municipio de La 

Garganta, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultada para 

suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo de pleno, adoptado en sesión del día 

31 de agosto de 2021, asistido de el/la Sr/a. Secretario/a de la Corporación. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente 

Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en 

adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el 

Municipio, el abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales. 

Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura 

dispone en su artículo 15.1.B) 6. que dentro de las competencias propias que puede ejercer los 

municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se 

encuentra la de “(…) 6º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo 

integral del agua de uso urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o 

aducción, abastecimiento de agua en baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales 

urbanas y pluviales de los núcleos de población, depuración de las aguas residuales urbanas y 

su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación básica.” 

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 
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comunes, explicando que: "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la 

Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto 

en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, 

bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, 

mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban". 

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de consorcios 

para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

En este marco normativo, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado número de 

Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, 

se constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, 

podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la 

legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio 

conjunto.” 

 

Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus 

fines responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios 

municipales relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito 

territorial de competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, 

aquellas actividades relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en su fase de 

saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las 

Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano 

municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, 

reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula 

administrativa que se considere oportuna.” 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto 

garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y 

tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 

tratamiento de aguas residuales.” 

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: 

“El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades 

consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y 

objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos 
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definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su 

cumplimiento.” 

Tercero. La ENTIDAD LOCAL, a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo 

sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio encomendándole la 

gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas 

residuales (saneamiento en “alta y depuración de aguas residuales)”, pudiendo prestar de esta 

manera un servicio más económico y en condiciones más ventajosas. 

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 57 y 106  de la 

LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  

artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de 

las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0218, de 16 de noviembre de 2023. 

Cuarto. - El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades de carácter 

material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de 

Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la 

misma o de distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas 

actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 

desempeño.” 

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de 

distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre 

ellas. 

Quinto. - Que la ENTIDAD LOCAL, en la sesión plenaria de 31 de agosto de 2021 ha adoptado el 

acuerdo de encomienda de gestión al Consorcio MásMedio de la prestación del servicio de 

saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales. 

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de la LRJSP, suscriben el presente 

Convenio conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión. 

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación de los servicios municipales 

de gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas 

residuales a la ENTIDA LOCAL. 
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Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los artículos 

8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26 y 57 de la LRBRL, 15.1.b) y 15.6. y 18.2 de 

la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura, los 

artículos 152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda de gestión, con carácter 

supramunicipal, el Consorcio MásMedio. 

A tal fin, la ENTIDAD LOCAL adopta el acuerdo de encomienda de gestión de la competencia 

municipal en la parte diferencia del Ciclo Integral del Agua, en la fase de Saneamiento en “alta” 

y depuración de aguas residuales, al Consorcio MásMedio al encontrarse con una organización 

más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación de este 

servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende más beneficioso para los intereses 

municipales que tal servicio se presta a través del mismo. 

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de gestión por el Consorcio MásMedio. 

El Consorcio MásMedio al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus estatutos, acepta 

la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio de 

colaboración. 

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que 

redunden en la calidad de éste. A tal fin la ENTIDAD LOCAL le delega el ejercicio de las 

facultades y funciones derivadas de las competencias propias en relación con la gestión del 

servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 

22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

La ENTIDAD LOCAL reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado 

servicio público encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las 

tasas, contribuciones especiales y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, 

con sometimiento al principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los costes del 

servicio que se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus 

respectivas normas de creación y en los términos establecidos en el artículo 152 del TRLHL. 

La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio de las 

facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión para el 

aprovechamiento privativo de las aguas y el régimen de explotación de los bienes hidráulicos 

inherentes al mismo.  Así como la de representar y velar por los derechos e intereses hídricos 

municipales ante la Administración competente o a otros entes u organismos públicos o 

privados, reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de 

gestión del servicio encomendado. 

El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, 
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incluidas las contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo, en adelante LCSP. 

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio MásMedio de los servicios encomendados. 

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio MásMedio son las siguientes: 

a) Gestionar los servicios de saneamiento en “alta” y depuración de aguas 

residuales, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Servicio 

aprobado por el Consorcio MásMedio, aplicando los principios de la Directiva 

Marco del Agua de “recuperación de costes” y “quien contamina paga”. 

b) Realizar actuaciones tendentes a procurar el equilibrio entre costes e ingresos 

revertiendo los eventuales superávit que se produzcan en el servicio prestado, 

en proporción a los abonados de servicio de cada una de las entidades locales 

adheridas para su inversión en el servicio. 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente 

Convenio, comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora continua 

de los mismos. 

d) El Consorcio MásMedio, se subrogará en las obligaciones municipales en lo 

concerniente al pago de los Costes del Servicio, bien cambiando la titularidad 

de los contratos o articulando un modelo que garantice los pagos a terceros, 

desde el inicio de la prestación efectiva del servicio en la entidad local por el 

Consorcio MásMedio. La entidad local será responsable de las deudas existentes 

a hasta esa fecha por lo que el Consorcio MásMedio, no tendrá responsabilidad 

alguna sobre las mismas. 

e) El Consorcio MásMedio, se responsabilizará desde la fecha en que se proceda a 

la prestación efectiva del servicio encomendado al pago de todos los costes 

asociados a la gestión del servicio, entre los que cabe destacar: costes de energía 

electricidad, cánones de vertido de las Administraciones Hidráulicas 

Competentes, costes del personal operativo y técnico para la gestión del 

servicio, costes de operación y mantenimiento asociados a las instalaciones de 

saneamiento en alta y depuración de agua residuales, etc. La Entidad Local será 

responsable de las deudas existentes hasta la fecha en que el Consorcio 

MásMedio inicie la presentación del servicio, sin que puedan subrogarse 

ninguna obligación derivada de las mismas al Consorcio. 

 

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado. 

El Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las actuaciones necesarias para la gestión, 

explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas residuales, 
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conforme a las disposiciones, ordenanzas y reglamentos aprobados por el Consorcio MásMedio 

del servicio de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales de la ENTIDAD LOCAL. 

De manera general, la gestión del saneamiento en “alta” y la depuración de aguas residuales, 

englobará las siguientes actividades: 

a) De manera general, el inicio de la gestión del servicio comenzará en lo que se 

denomina saneamiento en “alta”. El saneamiento en “alta” o colectores unifican 

los vertidos procedentes de la red municipal, y se considera que una conducción 

de transporte de agua residual es en “alta” cuando de manera general no cuenta 

con incorporaciones de nuevas acometidas particular o ramales de 

saneamiento municipal. 

b) Gestión del personal operativo y técnico. 

c) Supervisión del proceso de depuración y funcionamiento de las Estaciones de 

Depuración de Aguas Residuales, Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales y 

redes de saneamiento en “alta” (colectores y emisarios). 

d) Mantenimiento, reparación y sustitución de equipos electromecánicos, 

instrumentación y redes afectadas por averías o que hayan superado su vida 

útil. Se incluye la limpieza y desatascos de colectores, aliviaderos, bombeos y 

resto de elementos asociados al saneamiento en “alta”. 

e) Reactivos químicos y cualquier otro producto, suministro o medio necesario 

para la gestión y explotación del servicio. 

f) Control cualitativo y cuantitativo del proceso (analíticas, laboratorios, etc.) 

g) Restitución de taller y equipamiento. 

h) Supervisión de condiciones de trabajo y seguridad y salud. 

i)  Contratación de terceros, para la gestión directa o indirecta de actividades. 

 

Quedan excluidos de las actividades asociadas a la gestión de servicios de saneamiento en “alta” 

y depuración de aguas residuales: 

a) La gestión del saneamiento municipal o en “baja”, tanto las redes municipales 

como las acometidas particulares (estas actividades son gestionas en otro 

modelo de encomienda de gestión). 

b) Cualquier actividad relacionada con el mantenimiento, gestión, tratamiento y 

reparación de los servicios de abastecimiento en “alta” o en “baja”, salvo aquellos 

que se hayan visto afectados por averías u obras directamente imputables a la 

gestión del servicio de abastecimiento en “alta”. 

 

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda. 

El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la gestión, explotación y 

regulación del servicio de recogida, tratamiento y depuración de aguas residuales, así como del 
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mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a 

disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto funcionamiento de la encomienda de 

gestión. 

SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de los servicios 

encomendados al Consorcio. 

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 

adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas 

y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en particular: 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o 

administrativa relacionada con la modalidad de gestión de saneamiento en 

“alta” y depuración de aguas residuales. 

b) Poner a su disposición los medios, las instalaciones, infraestructuras y equipos 

que constituyen la correspondiente EDAR, cuando sean propios o facilitando la 

puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

c) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con 

la depuración de aguas residuales urbanas en el término municipal. 

d) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o de 

participación que tuviera en entes colectivos. 

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la 

prestación del servicio, así como la solicitud de otros documentos que sean 

necesarios obtener de Organismos u entidades públicas. 

f) Presta la protección adecuada y las ayudas que sean requeridas, para la mayor 

agilidad y eficacia del servicio poniendo a disposición, en el caso de que fuese 

necesario, a la Policía Local del municipio. 

g) Proporcionar, como titular del servicio de aguas los padrones de abonados que 

se requieran para la adecuada configuración de los padrones correspondientes. 

La cesión del Padrón de Abonados, a efectos de proceder a la gestión del 

servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de dichos datos con 

fines distintos a los previstos. 

h) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los 

Derechos Digitales y en consonancia con las medidas que se han de adoptar 

según lo dispuesto en el R.D. 994/99, será la propia ENTIDAD LOCAL el 

encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. 

i) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de 

Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de 

planeamiento urbanístico, por la incidencia que pudieran tener en las redes de 

abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al objeto de la 
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consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un 

aumento de la capacidad del servicio. 

j) Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del servicio, 

conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a partir de la PRI, 

y de cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda ser destinada a la 

mejora de la prestación del servicio de suministro de agua en modalidad de 

“alta”.   

k) Facilitar la ENTIDAD LOCAL listado de instalaciones y la documentación 

técnica asociada de todos los sistemas, instalaciones y redes que se encuentren 

dentro del ámbito de actuación del presente convenio. 

 

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.  

Para la adecuada financiación de los servicios encomendados y sostenimiento de los 

gastos públicos, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 154 del TRLHL, la ENTIDAD 

LOCAL abonará al Consorcio MásMedio una contraprestación económica, que tendrá 

naturaleza de ingreso de derecho público, debiendo cubrir la totalidad del coste del 

servicio (directos e indirectos) con sometimiento al principio de equivalencia, es decir, 

que iguala la recaudación con los costes del servicio que se presta. La contraprestación 

se calculará conforme a la fórmula tarifaria (base imponible, tarifa y cuotas) establecida 

en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado.  

 

Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica a satisfacer por la 

ENTIDAD LOCAL se estará a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora del servicio 

correspondiente y, en su defecto, por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 

contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios 

realizados por el Consorcio MásMedio para atender la encomienda de gestión, la 

ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria, para la compensación de la deuda a favor del Consorcio MásMedio, a través 

de otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos 

procedimientos legales sean precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio 

MásMedio. En este caso, la ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros 

ingresos que el Consorcio MásMedio pueda obtener en la gestión del Servicio. 
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Para la prestación del servicio por parte del Consorcio MásMedio se pondrán a 

disposición como mínimo los siguientes recursos humanos, con el coste aproximado 

que se refleja en el siguiente cuadro: 

 

DENOMINACIÓN 

PUESTO 

Coste 

R.P.T. 

Coste S.S. 

aprox. 

Importe 

T. 

Gastos Imputado 

JEFE DE SERVICIO 33.689,88 12.465,25 46.155,13 3.844,87 5.000 

ADMINISTRACIÓN 26.024,13 9.628,93 35.653,06 0 6.000 

GESTIÓN 

DIPUTACIÓN 

sin desglosar 10.000 

SECRETARÍA-

INTERVENCIÓN 

sin desglosar 10.000 

 

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda. 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la contraprestación a 

abonar por la ENTIDAD LOCAL. A tal efecto, se aplicarán el régimen establecido en la 

Ordenanza reguladora del servicio encomendado. En caso de impago las funciones de 

gestión y recaudación del Consorcio MásMedio para el cobro de la liquidación 

practicada y adeudada por la ENTIDAD LOCAL serán ejercidas por el Organismo Autónomo 

de Recaudación de la Diputación de Cáceres. 

 

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 

Consorcio MásMedio, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones 

contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera de las 

transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 

participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el 

Consorcio MásMedio tenga que realizar a su favor. 

 

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de la gestión. 

Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a 

la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada por otro periodo de igual 

duración. 
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UNDÉCIMA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros 

de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o 

Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la comisión. 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado 

por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario. 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de 

colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las 

tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que 

puedan surgir. 

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con 

la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio. 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el 

presente documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 

DUODÉCIMA- Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de saneamiento en 

“alta” y depuración de aguas residuales en el que se describirán detalladamente, con reportaje 

fotográfico, el estado en que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta 

el servicio, incluyendo el personal adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la gestión 

futura a prestar por el Consorcio MásMedio.   

Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio MásMedio 

desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las instalaciones del 

servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-Económico del Servicio. 

DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y 

devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los 

importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio MásMedio 

realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado la ENTIDAD LOCAL, en trámite de 

audiencia, para la formulación de alegaciones por la Entidad Local. 

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 
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En sentido contrario, el Consorcio MásMedio deberá devolver la ENTIDAD LOCAL aquella parte 

de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar. 

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En 

cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al 

menos doce meses. 

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la legislación vigente 

en materia laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto 

de los trabajadores implicados. 

En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio 

apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del 

presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin 

embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local 

correspondiente e iniciada la tramitación del expediente de contratación o adjudicado el 

correspondiente contrato, el Ayuntamiento suscriptor del convenio acuerda desistir o 

renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá 

como grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

DECIMOCUARTA.-  Causas de extinción del convenio. 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 

objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 51.2 de la 

LRJSP, y que se detallan a continuación: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 

consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 

seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 

lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 

entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 

indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que 

respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que 

pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en 

la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho 

privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a un solo 

efecto, a la fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aceituna
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación Ordenanza tasa Centro residencial y
Centro de día.
 
 
Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión celebrada el día 7 de Febrero
de 2.024, la aprobación inicial de la modificación de la siguiente Ordenanza Fiscal:
 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por el servicio de centro residencial y centro
de día.
 

Se halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento los expedientes de
modificación de estas ordenanzas, los/as interesados/as durante treinta días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
podrán presentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen pertinentes.
 
En el supuesto de no presentarse reclamaciones el acuerdo inicial quedará elevado a definitivo.
 

 
Aceituna, 7 de febrero de 2024

Josafat Clemente Pérez
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aceituna
 
ANUNCIO. Exposición Pública Cuenta General 2023.
 
 
 
 
Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondiente al ejercicio de 2.023, e informadas debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en la la Ley de
Sostenibilidad Local y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas
al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante
el mismo y ocho días más, puedan los/as interesados/as presentar por escrito los reparos,
observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
Aceituna, 7 de febrero de 2024

Josafat Clemente Pérez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección.
Oficial 1º construcción (albañil). Contrato de relevo de duración determinada.
 
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de las presentes bases la selección de:
 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato.
 
La modalidad es el contrato de relevo de duración determinada.
 
La duración del contrato será igual a la del tiempo que falte al trabajador sustituido/a para
alcanzar la edad de jubilación, sumándole dos años más.

Denominación de la plaza Especialista en servicios varios:
Oficial 1ª Construcción (Albañil)

Régimen Contrato a jornada completa.

Modalidad contractual Contrato de relevo de duración
determinada

Unidad/Área Servicios

Grupo profesional Grupo C2

Titulación exigible Graduado en ESO, Graduado
Escolar o equivalente.

Sistema selectivo Concurso oposición

Funciones a desempeñar Las propias del puesto
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La jornada de trabajo será de 35 horas semanales, que supone un 100% sobre la jornada
completa del Ayuntamiento.
 
El puesto de trabajo a desempeñar por el/la trabajador/a relevista será el de oficial 1.ª de la
Construcción, (Albañil).
 
Se fija una retribución neta según convenio.
 
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Además, para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 
—Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la citada
norma.
 
—Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
—Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.
 
—No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
Documentación a aportar junto con la solicitud:
 
--- Documento nacional de Identidad, DNI.
 
--- Informe Vida laboral, TGSS.
 
—Poseer la titulación exigida que será Graduado en ESO, Graduado Escolar o equivalente.
 
—Poseer carnet de conducir clase B1.
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--- Certificado de profesionalidad o documentación que acredite la adecuación al puesto de
Albañil, Oficial Primera de la Construcción, (Contrato laboral, certificado empresa, etc).
 
--- Documentación acreditativa de la experiencia como Oficial Primera de la Construcción,
Albañil, contratos laborales, certificados de empresa, etc.
 
--- Títulos, diplomas, certificados acreditativos de la formación recibida.
 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el
formulario de solicitud al que se accederá a través de la página web del Ayuntamiento de
Alcántara, así como en su sede electrónica
 

https://alcantara.sedelectronica.es
 

o solicitando el anexo de solicitud en el propio Ayuntamiento de Alcántara , (Plaza de España,
n.º 1), solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as aspirantes deberán
consignar nombre y apellidos, domicilio, teléfono y número del Documento Nacional de
Identidad y manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
tercera de las presentes bases de convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de las mismas, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa Presidenta
del Ayuntamiento de Alcántara y se presentarán:
 
- En el Registro General de este ayuntamiento, en horario de 09:00 a 14:00 horas.
 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcántara: https://alcantara.sedelectronica.es
 
- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
Registro Electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, La no presentación de las
instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % deberán indicar
expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y medios
necesarios para la realización de las pruebas selectivas, debiendo reflejar las necesidades
específicas que tiene para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones.
 
A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se
recabará del/a candidato/a el correspondiente certificado o información adicional. La
adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.
 
A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se
establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. El Tribunal oirá al/a
interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos y
asociaciones competentes.
 
QUINTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://alcantara.sedelectronica.es], se señalará un plazo de tres días hábiles para
subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://alcantara.sedelectronica.es].
 
En la misma publicación se hará constar [el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas
las pruebas/el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección.
 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://alcantara.sedelectronica.es); en este
supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos
por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://alcantara.sedelectronica.es] , con doce
horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
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SEXTA. Tribunal Calificador.
 
Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados por
un número impar de miembros, uno de los cuales, al menos, será designado a propuesta de la
representación de los trabajadores.
 
La composición del tribunal calificador es la siguiente:
 

Se designarán suplentes para cada cargo, que sustituirán al titular en caso de no poder asistir.
 
La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Los/as miembros del tribunal de Selección podrán contar con la presencia de asesores, con
voz pero sin voto, en las reuniones que se celebren.
 
Los/as suplentes actuarán en sustitución de los/as titulares en ausencia de estos. El órgano de
selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia a dicho órgano de selección será siempre a
título individual no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
En calidad de observadores/as, con voz pero sin voto, podrán estar presentes en los actos que
lleve a cabo el tribunal de Selección los/as representantes de las Organizaciones Sindicales
más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cargo Identidad

Presidente J. Manuel Bernabé Fernández.

Vocal Pedro J. Santano Borrega.

Vocal M.ª Carmen Arroyo Esteban.

Vocal Eladio Pérez Villarroel.

Secretario Jorge Domínguez Gasco.
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Los/as miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las dudas o reclamaciones
que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el
Tribunal, por mayoría.
 
SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
El sistema selectivo elegido para proveer la plaza es el de oposición/concurso.
 
FASE OPOSICIÓN:
 
La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatoria y
obligatoria para los aspirantes, y tendrá una puntuación máxima de 20 puntos. Los aspirantes
serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por
el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su personalidad.
 
Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir.
 
Finalizada la oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios de los/as
aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de oposición.
 
La práctica de las pruebas será eliminatoria, calificándose hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada una de
ellas. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.
 
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
 
PRIMER EJERCICIO: Cuestionario de 40 preguntas relacionadas con el contenido del temario
con tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. (habrá tres preguntas de
reserva).
 
Calificación de 1 a 10 puntos. Necesario para superar 5 puntos.
 
En el caso excepcional de no haber candidatos que hayan obtenido esta puntuación mínima, (5
puntos) pasarían a la siguiente fase, los cuatro candidatos que mayor calificación hayan
obtenido.
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SEGUNDO EJERCICIO: Práctico consistente en manejo de maquinaria y/o herramientas y
útiles relacionadas con la ocupación , así como la ejecución de cualquier ejercicio práctico con
las funciones propias del puesto de trabajo.
 
Calificación de 1 a 10 puntos. Necesario para superar 5 puntos.
 
Los ejercicios tienen carácter eliminatorio, siendo necesario superar cada uno de ellos para
pasar al siguiente.
 
—El primer ejercicio tendrá una duración de una hora y se calificará de 0 a 10 siendo necesario
para aprobar obtener una calificación de 5 puntos. 
— El segundo ejercicio tendrá una duración de treinta a sesenta minutos y se calificará de 0 a
10 siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.
 
La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los
ejercicios práctico y teórico.
 
Materias Específicas de la plaza:
 
Tema 1.- Conceptos generales sobre albañilería. Herramientas, uso y mantenimiento.
 
Tema 2.- Materiales de construcción. Maquinaria de construcción, tipología, usos,
mantenimiento, principales reparaciones y trabajos de albañilería.
 
Tema 3.- Los planos. Lectura de un plano. Diferentes elementos, escalas, simbología,
representaciones gráficas y su interpretación. Operaciones matemáticas, escalas.
 
Tema 4.- Cimientos. Cimentación continua y discontinua. Cimentación aislada. Zapatas.
Entibaciones.
 
Tema 5.- Paredes. Fábrica de tapial. Fábrica de adobes. Fábrica de sillería. Fábrica de
mampostería.
 
Tema 6.- Aparejo: sus clases. Denominaciones especiales de los grosores. Tipos de aparejos:
ligeras nociones. Clases de paredes.
 
Tema 7.- Construcción de paredes. Replanteo de paredes. Normas para la construcción y
materiales. Colocación de los mismos. Condiciones Generales que debe reunir una pared.
 
Tema 8.- Pilares. Clases de pilares: descripción. Replanteo de pilares de ladrillo.
 
Tema 9.- Solados y Pavimentos. Tipos. Construcción de pavimentos.
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Tema 10.-. Red de evacuación de aguas residuales y pluviales. Partes de la red. Instalación de
la red vertical. Instalación de la red horizontal.
 
Tema 11.- Recibido de puertas y ventanas de madera. Colocación de carpintería metálica.
Ventanas de guillotina. El bateaguas de la ventana.
 
Tema 12.- El hormigón. Ideas Generales. Calidad del hormigón y de sus componentes.
Proporciones de agua de amasado. Compacidad. Formas de asentamiento.
 
Tema 13.-. Replanteo y ejecución de escaleras, rampas y pasos peatonales, según la Ley de
accesibilidad. Orden VIV 561/2010.
 
Tema 14.- Medios auxiliares. Trabajos en altura: Andamios, plataformas, escaleras de mano.
Trabajos en espacios confinados. Medios de izado de cargas.
 
Tema 15.- Seguridad en lugares de trabajo. Condiciones generales en el trabajo. Condiciones
ambientales, iluminación. Señalización de obras en viales y edificios públicos.
 
Tema 16.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Medidas de Seguridad. Conocimiento de
medidas de protección colectivas y E.P.I.
 
Tema 17.- Callejero de Alcántara y su Término Municipal.
 
Tema 18.- Arquitectura popular del Sitio Histórico de Alcántara.
 
FASE CONCURSO:
 
Máximo 10 puntos.
 
A los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase de concurso los
méritos que aleguen:
 
Méritos computables:
 
a) Formación: Máximo 5 puntos.
 
- Por cursos, seminarios, masters, que se acreditarán mediante títulos o certificados de
realización o impartición de los mismos en los que figuren el número de horas de que han
constado. Aquellos en los que no aparezcan el número de horas, no se valorarán. Deben tener
relación directa con las actividades a desarrollar en la plaza solicitada y suponer una mejor
preparación para el desempeño de los puestos de trabajo adscritos a la misma, debiendo
ponderarse en este caso tanto la materia tratada como su vigencia, 5 Puntos.
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- Cursos 10-19 horas de duración: 0,20 puntos
 
- Cursos 20-39 horas de duración: 0,30 puntos
 
- Cursos 40-99 horas de duración: 0,60 puntos
 
- Cursos 100-199 horas de duración: 1,50 puntos
 
- Cursos de más de 200 horas: 2 punto.
 
b) Experiencia: Máximo 5 puntos.
 
—A 0,05 puntos, por cada mes de servicio prestado en puestos de igual categoría (Oficial
Primera de la Construcción, Albañil) en cualquier Administración Pública o Entidad Privada, con
un máximo de 5 puntos.
 
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real
Decreto 364/1995.
 
OCTAVA. Calificación.
 
La puntuación de todos los ejercicios será de 20 puntos, resultandos eliminados los aspirantes
que no lleguen a 10 puntos. En el caso excepcional de no haber candidatos que hayan
obtenido esta puntuación mínima, (10 puntos) pasarían a la siguiente fase, los cuatro
candidatos que mayor calificación hayan obtenido.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida
en la fase de concurso.
 
NOVENA. Relación de Aprobados/as, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del
Contrato.
 
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos/as para la
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados/as que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.
 
El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (PRESENTES BASES).
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
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representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de los
contratos celebrados.
 
Con el/la seleccionado/a se celebrará contrato laboral de relevo. Existirá un período de prueba
de dos meses.
 
DÉCIMA. Constitución de bolsa de empleo.
 
Se constituirá una bolsa de empleo, para este plaza, con las personas que superen el proceso
de selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos
que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por
enfermedad, maternidad, etc. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.
 
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 10
puntos.
 
El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, y una
vez que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de
empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.
 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del/la aspirante al último lugar de
la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:
 
—Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente. 
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años más a la fecha de la jubilación
total de la plaza relevar.
 
UNDÉCIMA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la
Administraciones Públicas. Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las
controversias en relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción
Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Cáceres, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.
 

 
Alcántara, 23 de enero de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA- PRESIDENTA
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Contrato de uso privativo de la cubierta de edificios de propiedad
municipal.
 
 
El Ayuntamiento de Almaraz, mediante Resolución de Alcaldía dictada, con fecha 17 de enero
de 2024 —conforme a lo dictaminado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 12 de enero de 2024—, resolvió «Iniciar el expediente de contratación para la adjudicación
de contrato de uso privativo, en régimen de concesión administrativa, de la cubierta de los
edificios de propiedad municipal Centro de Formación y Almacén municipal, para la ubicación
de las instalaciones energéticas en la modalidad de autoconsumo con excedentes acogido a
compensación, así como todas las obras e instalaciones necesarias, fijas o móviles, para la
puesta en funcionamiento de las plantas solares fotovoltaicas en la cubierta de los edificios
antes indicados, con los límites generales que establezcan las normas técnicas vigentes y las
Ordenanzas Urbanísticas vigentes del municipio».
 
Los datos particulares de los bienes inmuebles de dominio público sobre los que recaerá la
citada concesión administrativa son los siguientes:
 
1. Cubierta del edificio «Nave Almacén municipal»:
 

Referencia catastral: 1106906TK7110N0001AF.
Localización: Camino de Valdecañas, n.º 5 de Almaraz.
Superficie aproximada de aprovechamiento: 326,27 m2
Potencia y tecnología de la instalación: Fotovoltaica de 42,30 Kilovatio pico (kWp).
Valoración: 4.854 € (2014) + incremento 50 %= 7.281,00 €
 

2. Cubierta del edificio «Centro de Formación»:
 

Referencia catastral: 1106906TK7110N0001AF
Localización: Camino de Valdecañas, n.º 5 de Almaraz.
Superficie aproximada de aprovechamiento: 360,89 m2
Potencia y tecnología de la instalación: Fotovoltaica de 42,30 Kilovatio pico (kWp).
Valoración: 11.102,65 € (2019) + incremento 30 % = 14.433,45 €.
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Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, se
somete el proyecto técnico que sirve de base a la concesión administrativa, así como el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, que estarán a disposición de los/as interesados/as
en la sede electrónica de este Ayuntamiento, a información pública mediante anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres por plazo
de treinta días, a efectos de reclamaciones y sugerencias.
 

 
Almaraz, 9 de febrero de 2024

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Baja de oficio del Padrón Municipal.
 
 
Por Resolución de Alcaldía n. º 38/2024 de fecha 24-enero-2024, se aprobó iniciar expediente
de baja de oficio en el Padrón Municipal de D. Agustín Martínez García, por inscripción
indebida. No habiéndose podido practicar la notificación personal al interesado, mediante el
presente anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
Visto el informe de comprobación de los hechos emitido en fecha 23-enero-2024 por los
Servicios Técnicos Municipales de Policía Local, en el que se ponía de manifiesto que, D.
Agustín Martínez García, empadronado en este Municipio, no cumplía con los requisitos del
artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.
 
Examinada la documentación que le acompaña, visto el informe de Secretaría de fecha 24-
enero-2024, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Que se inicie el expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal por inscripción
indebida de D. Agustín Martínez García.
 
SEGUNDO. Que se dé audiencia a D. Agustín Martínez García, por plazo de diez días, para
que presente las alegaciones y documentos que estime pertinentes, advirtiéndole que, de no
recibir contestación en cuanto a su conformidad o disconformidad en el citado plazo, se
realizará la baja de oficio. Si el interesado manifiesta su conformidad con la baja, y comunica al
Ayuntamiento su lugar de residencia habitual, se acordará la baja de oficio. Si el interesado no
manifiesta su conformidad con la baja, ésta solo podrá llevarse a cabo previo informe favorable
del Consejo de Empadronamiento Si el afectado comunica residir habitualmente en otro
municipio, o domicilio del mismo municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación,
en el Padrón municipal correspondiente o, en el caso de ser un ciudadano español que no viva
habitualmente en España, en el Padrón de españoles residentes en el extranjero. Esta solicitud

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
76

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 15 de febrero de 2024

N.º 0032

Pág. 3385



la tramitará el mismo Ayuntamiento y se encargará de remitirla al correspondiente municipio de
alta, en los diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto
Nacional de Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 
La publicación del presente anuncio tiene meramente efectos informativos, siendo facultativa y
previa a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, con la cual se considerarán
notificados/as a los/as interesados/as en el procedimiento objeto de la misma a todos los
efectos; todo ello tal y como establece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Almaraz, 9 de febrero de 2024

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Baños de Montemayor
 
ANUNCIO. Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General 2024.
 
 
Sometido a información pública por plazo de 15 días el PRESUPUESTO GENERAL de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2024, y resultando que no se han formulado reclamaciones
contra el mismo, se considera definitivamente aprobado conforme determina el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2023, conforme al siguiente: 
 
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Im puestos Directos. 502.500,00

2 Im puestos Indirectos. 16.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 197.650,00

4 Transferencias Corrientes. 189.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. 8.200,00
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  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. . . . 913.350,00

 

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 288.600,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 352.200,00

3 Gastos Financieros. 3.250,00

4 Transferencias Corrientes. 83.100,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 131.200,00

7 Transferencias de Capital. 0,00
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, se publica la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 

PLANTILLA DE PERSONAL
 

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 55.000,00

TOT AL GASTOS. . . . 913.350,00

Plantilla Orgánica

A) FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA

Denom.
Plaza

N.º Grupo Nivel Ecala Subescal
a

Clase Situación
Plaza

Secretarí
a
Intervenci
ón

1 A1 26 FHCN SIAL 3ª Vacante

Gestor/a
Expedient
e

1 C1-C2 17 AG     Vacante

Alguacil 1 E 14 AG     Propiedad

B)PERSONAL LABORAL FIJO

Denom.   Situación Plaza

Aux.
Admvo/a.

1 Excedencia
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Encargad
o/a
Oficina
Turismo

1 Propiedad

Auxiliar
de
Guardería

1 Propiedad

Auxiliar
ayuda a
domicilio

2 Propiedad

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL 2

Denom. Nº Situación Plaza

C1.- P. Indef No Fijo 2  

Aedl (Pinf) 1 Ocupada

Tec. Guardería 1 Ocupada

C.2.- Lab Temp Subv  

Técnico/a Turismo 1  

Oficiales 2  

Peones 2  

Peones AEPSA 2  

Conserje guardería 1  

Conserje servicios múltiples 1  

Aux. Administrativo/a 1
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, todo ello conforme dispone el art. 171.1 RDL 2/2004, de 5 de marzo, en concordancia
con el art. 23.1 RD 500/1990, de 20 de abril. sin perjuicio de cualquier otro recurso, a que en su
caso, tuviera derecho.
 

 
Baños de Montemayor, 9 de febrero de 2024

Óscar Mateos Prieto
ALCALDE

 

Dinamizador/a e informador/a Tur. 2  

Dinamizador/a juvenil 1  

Limpieza 2  

 

D) PERSONAL EVENTUAL

No existe.

 

E) CARGOS ELECTIVOS-MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

1 Teniente Alcalde con dedicación parcial.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabañas del Castillo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Presupuesto General ejercicio 2024.
 
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha ocho de febrero
de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado/a por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados/as en la sede electrónica de esta Entidad
 

http://cabanasdelcastillo.sedelectronica.es
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

 
Roturas de Cabañas, 8 de febrero de 2024

Jesus Fernández Hormeño
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Calzadilla
 
ANUNCIO. Delegación de competencias.
 
 
 
 
Por Acuerdo de Pleno de fecha 9 de febrero de 2024, se acordó la delegación de competencia
de aprobación de los Reconocimiento Extrajudiciales de Créditos en los casos en los que haya
crédito suficiente y que sean gastos que no sean de competencia Plenaria en el Alcalde.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Calzadilla , 9 de febrero de 2024

Carlos Carlos Rodríguez
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ladrillar
 
EDICTO. Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2024.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2024, conforme al siguiente
 

RESUMEN POR CAPITULOS
 

CAPITULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 56.300,00

2 Impuestos Indirectos. 2.100,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 20.000,00

4 Transferencias Corrientes. 217.050,00

5 Ingresos Patrimoniales. 15.040,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 33.850,00
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  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS. . . . 344.340,00

     

CAPITULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 166.150,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 125.550,00

3 Gastos Financieros. 1.500,00

4 Transferencias Corrientes. 5.500,00

5 Fondo de Contingencia. 1.640,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 44.000,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS. . . . 344.340,00
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
Personal Funcionario:
 
- Secretario-interventor 
 
Personal Laboral:
 
- Alguacil
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Ladrillar, 8 de febrero de 2024
Santiago Domínguez Roncero

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación plantilla presupuestaria vigente.
 
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2024
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
 
PRIMERO. Aprobación, inicialmente de la modificación de la plantilla presupuestaria vigente,
correspondiente al Ayuntamiento de Miajadas, que a continuación se detalla:
 
Denominación Limpieza de edificios

Nº de plazas: 5

Situación: Nueva creación por estabilización

Subescala: Área de Medio Ambiente

Grupo/Subgrupo: Grupo 10

Forma de provisión: Concurso-oposición

Denominación Limpieza viaria

Nº de plazas: 4

Situación: Nueva creación por estabilización

Subescala: Área de Medio Ambiente

Grupo/Subgrupo: Grupo 10

Forma de provisión: Concurso-oposición
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Denominación Conserje

Nº de plazas: 2

Situación: Nueva creación por estabilización

Subescala: Área de Administración General

Grupo/Subgrupo: Grupo 6

Forma de provisión: Concurso-oposición

Denominación Jardinero/a

Nº de plazas: 4

Situación: Nueva creación por estabilización

Subescala: Área de Medio Ambiente

Grupo/Subgrupo: Grupo 8

Forma de provisión: Concurso-oposición

Denominación Peón Mantenimiento de instalaciones Deportivas

Nº de plazas: 1

Situación: Nueva creación por estabilización

Subescala: Área de Deportes

Grupo/Subgrupo: Grupo 10

Forma de provisión: Concurso-oposición
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SEGUNDO: Publicar en el BOP de Cáceres publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 15 días durante los cuales las personas
interesadas podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.
 
TERCERO. De no presentarse reclamaciones se considerará aprobada definitivamente en el
mencionado plazo; en caso contrario, Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
 

 
Miajadas, 7 de febrero de 2024

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Aprobación de la modificación del apartado A) 1 de los complementos
por desempeño de trabajo en horario o jornada distinta de la habitual.
 
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2024
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
 
PRIMERO. Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este
Ayuntamiento, con las modificaciones derivadas de la negociación colectiva y de los informes
adjuntados al expediente, con el texto siguiente: 
 
 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL APARTADO A) 1) DE LOS COMPLEMENTOS
POR DESEMPEÑO DE TRABAJO EN HORARIO O JORNADA DISTINTA DE LA HABITUAL;
QUE RECOGE EL PUNTO 9 DE LA NORMATIVA DE VALORACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO: FACTORES DEL ESPECÍFICO POR CONDICIONES EN LAS QUE SE
DESARROLLA EL TRABAJO.
 

 
COMPLEMENTOS POR DESEMPEÑO DE TRABAJO EN HORARIO O JORNADA DISTINTA

DE LA HABITUAL 
 
 

A1

TIPO DE HORA RETRIBUCIÓN €/HORA FINAL

Horas normales 20,61€

Horas nocturnas 21,71€

Horas festivas 22,80€
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*Por días especiales se entienden los 6 siguientes: los dos festivos locales (Lunes de Pascua y
un día de la Feria de Agosto), sábado de Carnaval, Día de Todos los Santos (1 noviembre),
Nochebuena (24 diciembre) y Nochevieja (31 diciembre).
 
SEGUNDO. Publicar íntegramente la citada relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
sede electrónica del Ayuntamiento.
 

Horas festivas nocturnas 24,08€

Días especiales* 32,10€

A2 y C1

Horas normales 18 €

Horas nocturnas 19 €

Horas festivas 20 €

Horas festivas nocturnas 21 €

Días especiales* 28 €

C2 y AP

Horas normales 15,46 €

Horas nocturnas 16,28 €

Horas festivas 17,10 €

Horas festivas nocturnas 18,06 €

Días especiales* 24,08 €
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TERCERO. Remitir una copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano
competente de la Comunidad Autónoma.
 
CUARTO. Comunicar el acuerdo que se adopte por el Pleno, en su caso, a los/as
representantes unitarios/as sindicales de los/as empleados/as públicos/as en el Ayuntamiento
de Miajadas para su conocimiento y efectos oportunos.
 

 
Miajadas, 7 de febrero de 2024

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO.  Aprobación Inicial Presupuesto General 2024, Bases de Ejecución y
Plantilla de Personal.
 
 
Aprobado inicialmente, en sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Montánchez, de
fecha 9 de Febrero de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario y Laboral Temporal para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el
anuncio se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios
de la sede electrónica de esta Entidad:
 

http://montanchez.sedelectronica.es
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto General, las Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y Laboral Temporal se considerará definitivamente aprobado,
si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

 
Montánchez, 14 de febrero de 2024

Joaquím Plana Flores
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
A N U N C I O .  N o m b r a m i e n t o   p e r s o n a l  l a b o r a l  f i j o  M o n i t o r / a -
Coordinador/a,estabilización empleo temporal.
 
 
Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía Presidencia
de este Ayuntamiento de fecha 27 de diciembre de 2023, y una vez superado el proceso
selectivo mediante concurso-oposición, estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
Empleo Público, ha sido nombrado Personal laboral fijo de este Ayuntamiento D. Juan Antonio
Cillero Arias con D.N.I. ***4388**, como personal laboral fijo de este Ayuntamiento, con la
categoría de Monitor Coordinador Deportivo, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en la plantilla de
Personal Laboral fijo de este Ayuntamiento.
 

 
Navalmoral de la Mata, 6 de febrero de 2024

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Nombramiento de Personal laboral Monitor/a Deportivo/a,
estabilización empleo temporal.
 
 
Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía Presidencia
de este Ayuntamiento de fecha 13 de diciembre de 2023, y una vez superado el proceso
selectivo mediante concurso, estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo
Público, ha sido nombrado Personal laboral fijo de este Ayuntamiento de D.ª Noelia Sánchez
García, con D.N.I. ***7146**, como personal laboral fijo de este Ayuntamiento, con la categoría
de Monitora Deportiva Grupo C, subgrupo C2, vacante en la plantilla de Personal laboral fijo de
este Ayuntamiento.
 

 
Navalmoral de la Mata, 7 de febrero de 2024

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata
 
ANUNCIO. Bases y convocatoria de una plaza de Operario/a de Servicios,
mediante oposición, turno libre correspondiente a la Oferta de Empleo 2023. 
 
 
Por Resolución de Alcaldía número 2024-0055, de fecha 9 de febrero de 2024 se ha aprobado
la convocatoria y bases que tienen por objeto la selección de personal funcionario para la
provisión de una plaza de Operario/a de Servicios mediante el sistema de acceso libre y a
través del procedimiento de concurso de méritos, incluida en la Oferta de Empleo Público 2023
(OEP2023) aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 2023-0263, de 23 de junio de 2023,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 0123 y Diario Oficial de
Extremadura número 125, del día 30 de junio de 2023, cuyo tenor literal se transcribe a
continuación:
 
D. JESÚS MIGUEL DÍAZ LEÓN, ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA (Cáceres)
 
Visto el expediente número 408/2023 que tiene por objeto regular la convocatoria destinada a
la selección de personal funcionario para la provisión de una plaza de Operario/a de Servicios
mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento de oposición, incluida en la
Oferta de Empleo Público 2023 (OEP2023) aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2023-0263,
de 23 de junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 0123
y Diario Oficial de Extremadura número 125, del día 30 de junio de 2023.
 
En virtud de cuanto antecede, tras la celebración el día 20 de diciembre de la Mesa encargada
de negociar las bases de selección de para la cobertura en propiedad de una plaza de
Operario/a de Servicios mediante el sistema de Oposición Libre y de conformidad con el
artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Alcaldía, en uso de
las facultades legalmente atribuidas de conformidad con los artículos 21.1.g) y 102.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
 
RESUELVE
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PRIMERO.- Aprobar las bases y convocatoria por las que habrá de regirse la selección de
personal funcionario/a para la provisión de una plaza de Operario/a de Servicios mediante el
sistema de acceso libre y a través del procedimiento de oposición, incluida en la Oferta de
Empleo Público del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata para el ejercicio 2023 (OEP2023),
aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2023-0263, de 23 de junio de 2023, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura número 125 y Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número
123 de 30 de Junio de 2023. Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Publicar la convocatoria y las bases íntegras del proceso selectivo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres, Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal
 

https://peraledadelamata.sedelectronica.es
 

y sección de empleo público de la página web del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata
(www.peraledadelamata.es), insertándose un extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado.
 
TERCERO.- El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en el proceso
selectivo será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
CUARTO.- En los casos en que esta resolución utiliza sustantivos de género gramatical
masculino para referirse a personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se
hace por mera economía en la expresión, y que se utilizan de forma genérica con
independencia del sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos, con
estricta igualdad en cuanto a efectos jurídicos.
 
QUINTO.- Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán
interponerse los recursos que se indican a continuación:
 
I.- Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de la presente resolución,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
fecha de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de la presente
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA).
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II.- Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo
ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución
del recurso (artículos 123, apartado 2.º, y 124 LPAC y 46 LJCA).
 
III.- Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído
resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el
plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo
para resolver expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).
 
IV.- Todo ello, sin perjuicio de que el/la interesado/a ejercite cualquier otro recurso que estime
pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
SEXTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima
sesión ordinaria que se celebre, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en funciones, en Peraleda de la Mata, a la fecha de
la firma electrónica. Por la Secretaria-Interventora, Dña Maria Aránzazu Álvarez Moreno, se
toma razón para su transcripción en el Libro Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de
garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL
MARGEN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen jurídico del Sector Público BOE de 2 de octubre).
 

 
Peraleda de la Mata, 9 de febrero de 2024

Jesús Miguél Díaz León
ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES
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Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres) 
 

 

 

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres) 
 

Plaza de España, 1, Peraleda de la Mata. 10335. Cáceres. Tfno. 927559005. Fax. 927559227 

 

 

 

ANEXO  

 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS, 
PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE 

SERVICIOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de una plaza de Operario/a de servicios de la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal Oficios, 
Grupo AP, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, dotada 
presupuestariamente y correspondiente a la oferta de empleo público para el año 2023, con 
derecho al percibo de las retribuciones básicas correspondientes a Agrupaciones Profesionales, 
según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público  y conforme al siguiente detalle: 
 

DENOMINACIÓN  Nº 
PLAZAS 

GRUPO NIVEL ESCALA  SUBESCALA ACCESO FORMA 
ACCESO 

OPERARIO 
SERVICIOS  

1 AGRUPACIÓN 
PROFESIONAL 

TREBEP 

14 ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 
PERSONAL 
DE OFICIOS 

LIBRE OPOSICIÓN 

 
El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición con los ejercicios y puntuaciones 
que se especifican en estas bases. 
 
Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombre. Asimismo, se pone de manifiesto el compromiso 
adoptado por el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata en relación con la promoción activa de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como de prevención y actuación ante la 
violencia de género. Por último y en relación a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: 
“Los poderes públicos de Extremadura incorporarán la evaluación del impacto de género en el 
desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad entre 
hombres y mujeres”. 
 
La convocatoria y las bases íntegras del proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal 
(https://peraledadelamata.sedelectronica.es) y sección de empleo público de la página web del 
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (www.peraledadelamata.es), insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet 
(https://peraledadelamata.sedelectronica.es), la relación de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, provisional y definitivamente, así como las relaciones de aprobados/as de cada 
ejercicio de la fase de oposición. 
 
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 
 
BASE SEGUNDA. NORMATIVA 
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Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres) 
 

 

 

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres) 
 

Plaza de España, 1, Peraleda de la Mata. 10335. Cáceres. Tfno. 927559005. Fax. 927559227 

 

 

 
A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, las disposiciones 
vigentes que a continuación se relacionan: 

 
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 

de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 
— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado. 

— Real Decreto 861/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de 
Administración Local. 

— Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 
— Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

— Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad. 

— Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos 
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de libre circulación de 
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España. 

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
BASE TERCERA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA 
 
La plaza referida está adscrita a los Servicios de Infraestructuras y las funciones que tiene 
encomendadas son las siguientes:  

 

– Limpieza y mantenimiento de jardines, zonas verdes y parques cuya realización requiere, 
preferentemente el esfuerzo físico y el grado de atención exigible a cualquier profesional. 

 

– Funciones propias del ámbito de Obras y Servicios cuya realización requiere, 
preferentemente el esfuerzo físico y el grado de atención exigible a cualquier profesional. 
 

– Mantenimiento de instalaciones deportivas y culturales municipales cuya realización 
requiere, preferentemente el esfuerzo físico y el grado de atención exigible a cualquier 
profesional. 
 

– Conducción y utilización de cualquier tipo de vehículo o maquinaria de la que se disponga 
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Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres) 
 

 

 

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres) 
 

Plaza de España, 1, Peraleda de la Mata. 10335. Cáceres. Tfno. 927559005. Fax. 927559227 

 

 

en cualquier momento en el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata con independencia del 
título en virtud del que se posea, ya sea propiedad, alquiler, cesión por persona física o 
jurídica, pública o privada y en especial, la utilización de la retroexcavadora. 
 

– Mantenimiento de los vehículos asignados a su cargo. 
 

– Cumplimentar partes de trabajo, aplicando el tiempo de reparación y los albaranes de 
materiales consumidos. 
 

– Carga y descarga de materiales. 
 

– Realizar todas aquellas tareas administrativas derivadas de sus competencias y todas 
aquellas designadas por sus superiores en el cumplimiento de las funciones descritas en 
estas bases. 
 

- Planificación y control del mantenimiento y funcionamiento de las infraestructuras 
municipales. 
 

- Cualquier otra propia de su categoría y aquellas otras que específicamente le sean 
encomendadas por el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata con dedicación, jornadas 
especiales y/o partida. 

 
BASE CUARTA. VINCULACIÓN Y MODIFICACIÓN 
 
Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal Calificador que ha de juzgar las 
pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 
 
Las presentes Bases solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
BASE QUINTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO 
SELECTIVO 
 
Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 
1.º Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Islandia. También podrán participar 
el cónyuge (siempre que no estén separados de derecho), los descendientes menores de veintiún 
años o los que, siendo mayores de dicha edad, vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, en los que sean de aplicación la libre circulación de trabajadores 
y trabajadoras. 
 
2.º Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven 
del puesto por desempeñar. 
 
3.º Edad: tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
4.º Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
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funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubieses 
sido separado o inhabilitado.  
 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 
 
5.º Titulación: Estar en posesión del Certificado de escolaridad o equivalente.  
 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia. 
 
6.º Carnet de Conducir tipo B, al menos. 
 
7.º Haber presentado en tiempo y forma la solicitud de participación en el proceso selectivo. 
 
8.º Haber abonado, en tiempo y forma, la tasa por derechos de examen. 
 
Aquellas personas que tengan discapacidad igual o superior al 33% deberán acreditarlo y serán 
admitidos a las pruebas selectivas en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes, 
siempre que sus limitaciones no sean incompatibles con el normal desempeño de las funciones o 
tareas correspondientes a los puestos convocados. 
 
Los requisitos establecidos anteriormente deberán poseerse en el momento de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera, y acreditarse, en caso de superarse la 
oposición, del modo que se indica en la base decimocuarta de esta convocatoria. 
 
BASE SEXTA. TURNO DE RESERVA Y ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD 
 
No se establece un turno de reserva en el presente proceso selectivo. 
 
Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás 
participantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones a desarrollar. Todo 
ello, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social. 
 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presentes especiales dificultades para 
la realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las 
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso 
selectivo. 
 
Dichas pruebas se realizarán en el mismo día que para el resto de las personas opositoras, y 
tendrán idéntico contenido para todos los aspirantes, sin perjuicio de las adaptaciones previstas. 
 
Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación 
de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad. 
 
Las personas interesadas deberán formular la petición correspondiente al solicitar la participación 
en la convocatoria. Igualmente, deberán aportar el dictamen técnico facultativo emitido por el 
técnico de calificación del grado de discapacidad, que acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s 
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permanentes que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que el Tribunal 
pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 
 
BASE SÉPTIMA.  CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO 
 
La convocatoria y las bases íntegras del proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal 
(https://peraledadelamata.sedelectronica.es) y sección de empleo público de la página web del 
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (www.peraledadelamata.es), insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Podrán concurrir a esta convocatoria todos aquellos interesados que, reuniendo los requisitos 
establecidos en las bases, presenten instancia en el Ayuntamiento antes de la finalización del plazo 
máximo establecido en estas bases tras la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se deriven de su ejecución, se publicarán 
en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal. 
 
BASE OCTAVA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figurará en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, en la que los aspirantes deben 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en las presentes Bases, 
así como manifestar que se comprometen, en su caso, a prestar juramento o promesa en la forma 
legalmente establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 abril.  

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as aspirantes 
deberán consignar nombre y apellidos, domicilio, teléfono y número del Documento Nacional de 
Identidad y manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base quinta 
de la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de las mismas, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Peraleda de la Mata y se presentarán: 
 

- En el Registro General del Ayuntamiento, en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata: 
https://peraledadelamata.sedelectronica.es 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA)  o el 

propio Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es. 

 

durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuyo anuncio deberá contener la 
fecha y número del boletín o diario oficial en que se han publicado las bases. La no presentación 
de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante. 
 
A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a 20,00 euros mediante ingreso o transferencia bancaria a la 
cuenta corriente de titularidad del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata ES59 2103 7688 8400 
3000 2465, debiendo consignar el nombre del aspirante que realiza el ingreso y el concepto 
“OPOSICIÓN OPERARIO DE SERVICIOS”.  
 
El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de 
presentación de instancias, no siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las tasas 
fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acreditación de su 
realización en el plazo indicado. 
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En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo establecido en las bases. 
 
Cuando por causas no imputables al solicitante, la actividad técnica y/o administrativa que 
constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 
correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado.  
 
La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante. 
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % deberán indicar 
expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y medios 
necesarios para la realización de las pruebas selectivas, debiendo reflejar las necesidades 
específicas que tiene para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones. 
 
A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se recabará 
del/a candidato/a el correspondiente certificado o información adicional. La adaptación no se 
otorgará de forma automática, sino únicamente en q   casos en que la discapacidad guarde relación 
directa con la prueba a realizar. 
 
A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto111/2017, 
de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad. 
 
El Tribunal oirá al/a interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. 

 
BASE NOVENA. EMBARAZO DE RIESGO, PARTO O PUERPERIO 
 
Si a causa de embarazo de riesgo, parto o puerperio, debidamente acreditados, alguna de las 
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su situación quedará 
condicionada a la finalización del proceso y la finalización de las fases que hubieran quedado 
aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado 
por el tribunal y, en todo caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
 
BASE DÉCIMA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución, en 
el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la relación provisional de admitidos y 
excluidos en cada uno de ellos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres, Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal y página web del 
Ayuntamiento, contendrá, como anexo, la relación nominal de aspirantes excluidos 
provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de 
nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de exclusión, así como el lugar en que se 
encuentran expuestas al público las listas de personas admitidas y excluidas. 
 
Asimismo, en la citada resolución, se hará pública la designación de los miembros titulares y 
suplentes que componen el Tribunal Calificador. 
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A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
 
— La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
— El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. 
— La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de 
admitidos ni en la de excluidos del proceso selectivo, dispondrán de un plazo único e improrrogable 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa.  
 
Es necesario en aras a la simplificación y no obstaculización del trabajo interno del Servicio de 
Personal, que la persona aspirante subsane de la misma manera y a través del mismo cauce 
utilizado para presentar su solicitud de participación en el proceso selectivo. 
 
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes 
que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
el plazo señalado.  
 
En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de admitidos y 
excluidos, automáticamente a definitiva. 
 
Transcurrido el plazo establecido para la subsanación, se dictará Resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica 
municipal, declarando aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas.  
 
En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas 
interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, sirviendo 
su publicación como notificación a quienes hayan efectuado alegaciones.  
 
En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de la fase de oposición.  
 

El llamamiento para el inicio del ejercicio práctico de la fase de oposición se hará mediante la 
publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal; y en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio teórico, con veinticuatro horas de antelación al menos.  
 

De no poder concluirse en una misma jornada la realización de las pruebas prácticas (del segundo 
ejercicio) el llamamiento se efectuará mediante anuncio en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica municipal; y en el local donde se haya celebrado el ejercicio teórico, siendo tal 
llamamiento con al menos doce horas de antelación.  
 
Los candidatos que no comparezcan a realizar los ejercicios de la fase de oposición en la hora 
fijada quedan decaídos en su derecho a realizarlos, salvo los casos debidamente justificados y 
libremente apreciados por el tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria. 
 
No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva, incluso durante 
la celebración de las pruebas se advirtiere en las solicitudes de los aspirantes inexactitud o falsedad 
que fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se resolverá dicha 
exclusión. 
 
El hecho de figurar en la relación de admitidos, no prejuzga que se reconozca a los interesados la 
posesión de los requisitos exigidos en estas bases. 
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La Resolución por la que se declaren aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas agotará la vía administrativa.  
 
Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo 
simultanearse ambos recursos. 
 
Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del 
interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
BASE UNDÉCIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, respecto a 
los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
 
El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar de miembros, funcionarios de 
carrera, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y 
estarán comprendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, que será 
el Secretario de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de cuatro 
Vocales. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: El personal que desempeñe 
cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual y el personal directivo 
profesional. 
 
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios que, 
en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas 
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si 
hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de opositores 
de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas. 
 
La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros 
deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas 
convocadas.  
 
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 
 
El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o 
algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier momento del 
proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto. 
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Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  
 
Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros. 
 
El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación. 
 
En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de entre 
los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a 
nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados 
previsto en el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. Los Tribunales 
adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de 
empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo 
dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto 
de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.  
 
Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, sin 
perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos 
en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades 
de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
 
Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.  
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de selección en 
aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Excmo. Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, Plaza de España, 1. 
 
Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el personal auxiliar deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  
 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los 
términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias.  
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El Tribunal Calificador ostentará la categoría que corresponda al grupo de la Escala y Subescala 
que se convoque, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. 
 
El Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del artículo 14 de la 
Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos. 
 
Los anuncios que deba realizar el Tribunal durante todo el proceso selectivo se realizarán en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal. 
 
Contra los actos y decisiones del tribunal de selección que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de 
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer por la persona interesada recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno. 
 
Las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación correspondiente 
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como 
observadores en todas las fases y actos del mismo a excepción de aquellos en los que se delibere, 
decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización. 
 
BASE DUODÉCIMA. DESARROLLO DEL EJERCICIO 
 
La fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, con ocasión de la publicación de la relación definitiva de personas admitidas 
y excluidas al proceso selectivo, con una antelación mínima de 72 horas. 
 
Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo todos sus derechos aquel 
aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a realizarla, salvo por causa legalmente 
establecida. 
 
Se entenderá en todo caso, que se encuentran en situación de fuerza mayor, las víctimas de 
violencia de género que a causa de la misma se hallen en Centros de Acogida pertenecientes a la 
red Pública o bien estén recibiendo tratamiento sanitario o psicológico para su recuperación 
personal, y lo acrediten mediante informe o certificado del Organismo Público correspondiente. 
 
En todos los supuestos de fuerza mayor, la finalización de las fases que hubieran sido aplazadas, 
no podrán demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables. 
 
El contenido del ejercicio deberá ser elaborado de forma conjunta por el Tribunal Calificador el 
mismo día del examen e inmediatamente antes de su realización. 
 
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas opositoras para que acrediten 
tanto su identidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 
selectivas. 
 
El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que se refiere el artículo 17 
del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado. 
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BASE DECIMOTERCERA. SISTEMA SELECTIVO  
 
El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de oposición en turno libre, con las 
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a continuación se especifican. 
 
El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones 
habituales del puesto objeto de la convocatoria. 
 
FASE DE OPOSICIÓN: 
 

La fase de oposición constará de dos ejercicios, siendo ambos de carácter obligatorio y 
eliminatorio. 

La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento de publicar la 
resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio y en su 
caso el orden de actuación de las personas aspirantes. 
 
Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición. 
 
1) Primer ejercicio. 

 
El primer ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario formado por 50 preguntas tipo test, 
durante un tiempo máximo de 70 minutos; cada pregunta del cuestionario estará compuesta por 
cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta, que versarán sobre 
el contenido de materias que figura en el programa anexo a la presente convocatoria. 
 
El cuestionario que se proponga a las personas aspirantes contendrá, además, otras 5 preguntas 
adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio. 

 
Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 
 
Cada respuesta correcta se puntuará con 0,20 puntos, penalizándose con 0,10 las respuestas 
incorrectas, sin que sean objeto de puntuación ni penalización las preguntas no contestadas. 
 
Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal la relación de los/as 
aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as  interesados/as de un plazo de dos días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal. 
 
2) Segundo ejercicio. 
 
Consistirá en la realización de dos pruebas prácticas que el Tribunal Calificador propondrá a los 
aspirantes, con una duración máxima de 60 minutos. 
 
El Tribunal tendrá plena libertad en cuanto a la elección de las tareas con el fin de garantizar la 
máxima adecuación al contenido del puesto de trabajo, así como en relación a los criterios de 
puntuación y valoración de la misma.  Las pruebas versarán sobre el contenido de materias que 
figura en el programa anexo a la presente convocatoria, destinadas a evaluar el conocimiento, 
manejo y/o destreza relacionadas con las funciones propias de operario/a. 
 
Las pruebas prácticas relacionadas con los cometidos a desempeñar del puesto de trabajo serán 
planteadas por el Tribunal inmediatamente al comienzo de cada una de ellas. 
 
Cada prueba práctica se valorará de 0 a 5 puntos. La valoración máxima total del ejercicio práctico 
será de 10 puntos. 
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El Tribunal Calificador señalará, antes de iniciarse cada prueba práctica, los criterios de corrección 
y el tiempo máximo que podrá destinarse a la realización de cada prueba práctica, sin que en ningún 
caso ese tiempo por cada prueba pueda exceder de treinta minutos. 
 
Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la relación 
de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/as de un plazo 
de dos días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal. 
 
Calificación de la fase de oposición: 
 

Los ejercicios de la oposición, todos ellos eliminatorios, se calificarán de cero a diez puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos en cada uno de ellos. 

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios (teórico y práctico) 
 
BASE DECIMOCUARTA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
La calificación definitiva de la oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones 
definitivas obtenidas en ambos ejercicios, efectuada la cual, el tribunal publicará en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento Peraleda de la Mata anuncio en que aparezcan 
los resultados finales por orden de puntuación total del proceso de selección y  la propuesta a la 
Alcaldía sobre el/la aspirante aprobado/a y propuesto/a para   su nombramiento como funcionario/a, 
no pudiendo superar este/a el número de plazas convocadas, de tal modo que resultará 
seleccionado/a aquel/aquella aspirante que mayor puntuación haya obtenido hasta el límite de las 
plazas convocadas y elevará dicha propuesta al órgano competente de la Corporación para sus 
efectos. 
 
De producirse empate en dicha clasificación final, éste se dirimirá por aquel/aquella aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición y si el mismo 
continúa, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la citada fase. 
 
En aplicación de lo dispuesto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en caso de que persistiese el empate entre candidatos/as se resolverá a favor 
de aquella persona cuyo género estuviera subrepresentado en las plazas objeto de la presente 
convocatoria. 
 
De persistir dicho empate se resolverá por orden alfabético, iniciándose el escalafonamiento por 
el orden de actuación de apellidos establecido según el sorteo a que se refiere la base duodécima 
de esta convocatoria. 
 
La Resolución de Alcaldía dictada en base a la propuesta formulada por el Tribunal de Selección 
donde figura la mencionada relación de aprobados/as y propuesto/a  para su nombramiento como 
funcionario/a, agota la vía administrativa, pudiendo los/as interesados/as interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, así como cualquier otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será 
motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.3 párrafo 2.º, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas que 
hayan superado el proceso selectivo deberán presentar, en el plazo de veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al de publicación de la propuesta de nombramiento, la siguiente 
documentación: 
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a) Original, para dejar copia compulsada de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social. 
 

b) Original, para dejar copia compulsada del D.N.I. o documento equivalente para las personas con 
nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea. 
 

c) Copia compulsada de la titulación académica o reguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para la expedición del título, así como copia compulsada del carnet de conducir tipo B. 
 

d) Declaración jurada de no estar desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público, ni 
de realizar actividad privada incompatible. 
 

e) Acreditación de estar en posesión de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de 
las plazas convocadas. Los aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad 
deberán presentar conforme a esta base, certificación de los órganos competentes, que acredite 
su compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas convocadas. 
Dicho certificado deberá expresar la tipología y porcentaje de la discapacidad. 
 

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, 
igualmente, no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 
 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias 
excepcionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la documentación requerida 
en la base anterior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo. 
 
Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá 
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio 
de prueba admitida en derecho. 
 
Quienes estuvieran prestando servicios en el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos que obren en su expediente para obtener 
su anterior nombramiento. 
 
BASE DECIMOQUINTA. NOMBRAMIENTO  
 
Examinada la documentación prevista la base decimocuarta se procederá al nombramiento como 
funcionario/a de carrera de la persona propuesta, determinando el plazo para la toma de posesión 
el destino adjudicado.  
 
A la fecha de nombramiento para ocupar la plaza objeto de la convocatoria, la persona propuesta 
deberá formalizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura y del resto del ordenamiento jurídico. 
 
Si la persona propuesta en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adjudicado por 
renuncia u otras causas imputables a la misma, se procederá, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal, a nombrar y adjudicar la plaza correspondiente a quienes, sin figurar en la 
relación de personas aprobadas en el proceso selectivo, hubieran superado todas las pruebas 
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selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada. 

 
BASE DECIMOSEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS 
 
El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la participación 
en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos de carácter 
personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 
selectivo, así como de las contrataciones que efectúe el Ayuntamiento. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los datos de 
carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán recogidos en el 
fichero de datos con la denominación procesos de selección y finalidad arriba señalados y que es 
responsabilidad del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 
 
En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta informada 
y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la finalidad mencionada. 
 
Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, su 
rectificación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, dirigiendo 
una comunicación escrita al responsable de tratamiento en el Ayuntamiento con los siguientes 
datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notificaciones, petición en que se concreta la 
solicitud, fecha, firma de la persona interesada y nombre del fichero. 
 
BASE DECIMOSÉPTIMA. INCOMPATIBILIDADES  
 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 
 
BASE DECIMOOCTAVA. INCIDENCIAS  
 
Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes participen en 
el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/85, de 2 abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
 
Contra las presentes bases, como acto que pone fin a la vía administrativa, y conforme a lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46, y demás concordantes de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrán 
interponerse los siguientes recursos:  
 
- Recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres. 
 
 - Contra la desestimación presunta del recurso de reposición, y en el plazo de 6 meses a partir del 
día siguiente al cumplimiento del plazo de un mes que tiene el Ayuntamiento para la resolución y 
notificación del referido recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
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de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres. 
 
 
 - Podrá asimismo interponer cualquier otro recurso que estime pertinente y que convenga a sus 
intereses, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión a que 
se refieren los artículos 125 y 126 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
El solo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye 
sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la convocatoria que tienen consideración 
de Ley reguladora de la misma. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las medidas 
necesarias para el buen orden del concurso en aquellos aspectos no previstos. 
 
BASE DECIMONOVENA. IGUALDAD DE GÉNERO 
 
Sin menoscabo del cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en la redacción 
de las presentes Bases se ha utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos 
los individuos, sin distinción de sexos. 
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PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA 
 
 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los 
valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos.  
 
Tema 2. El Ayuntamiento de Peraleda de la Mata: nociones básicas sobre el Alcalde, el Pleno y 
los Concejales.  
 
Tema 3. El personal al servicio del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata: Clases y principales 
derechos y deberes. 
 
Tema 4. Jardinería: Preparación del suelo. Sistemas de riego. Poda. Productos de jardinería.  
 
Tema 5. Herramientas y utillaje. Materiales de construcción. Construcción. Enfoscados y 
enlucidos. Patología de los edificios. Fontanería. Electricidad. Carpintería. Pintura. 
 
Tema 6. Piscinas: Mantenimiento, limpieza, desinfección y accesorios. Componentes básicos de 
las piletas y su función. Tratamiento del agua: métodos físicos (recirculación y filtrado del agua) 
y métodos químicos (productos y grupos de dosificación). Control del agua y del aire: parámetros 
de calidad, muestreos y libros de control. 
 
Tema 7. Tareas previas a la producción con la máquina: frenos, depósito de combustible. 
Mecánica básica de la maquinaria: componentes y funcionamiento. Motores térmicos: 
componentes y funcionamiento. Correas y cadenas: tipos y medidas. Trabajos con la máquina: 
Conducir la máquina. Excavar y arrancar materiales, realizar taludes, desmontar terrenos, 
ejecutar vaciados, acopiar materiales. Mantenimiento de la maquinaria propia del operador 
combustible, engrasar la maquinaria, comprobar la batería.  
 
Tema 8.  Conducción racional basada en las normas de seguridad: Curvas de par, de cambios, 
neumáticos y frenos. Optimización del consumo de carburante.  Aplicación del reglamento: El 
tacógrafo, duración máxima de la jornada, tiempos de conducción y descanso. Operaciones de 
carga en el vehículo: cálculo de carga útil y volumen útil. Reparto de la carga. Tipos de embalaje 
y apoyo de la carga. Sujeción y protección de la carga. Salud, seguridad vial y medioambiental: 
normas de Tráfico y Seguridad Vial, alumbrado y señalización. Conducción en circunstancias 
adversas, contaminación y accidentes. Ergonomía, fatiga mental.  
 
Tema 9. Equipamientos de seguridad e higiene de los operarios de servicios múltiples, en 
relación a labor que realizan. Medidas de seguridad e higiene en la manipulación de equipos y 
herramientas, tanto mecánicas como manuales, limpieza, engrase, conservación de 
herramientas mecánicas y manuales. Prevención de riesgos laborales. 
 
Tema 10. COVID-19. Medidas preventivas adoptadas en el ámbito de la administración local. 
Competencias municipales en la gestión de la crisis del Coronavirus. Normativa vigente sobre 
espacios, instalaciones y aparatos de servicio público. Nociones básicas de prevención Riesgos 
Laborales personales y en el centro de trabajo.  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de modificación del Reglamento Orgánico
Municipal.
 
 
 
 
Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 2 de febrero de
2024, la modificación del Reglamento Orgánico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Plasencia, se somete a información pública por un plazo de 30 días, a los efectos de que los/as
interesados/as puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, transcurrido el cual, si
no se produjese ninguna, se entenderá definitivamente aprobada.
 

 
Plasencia, 7 de febrero de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Aprobación inicial expediente alteración de calificación jurídica
tramos de caminos públicos.
 
 
Por Acuerdo del Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada en fecha 29 de diciembre de
2023, se aprobó inicialmente el expediente de alteración de la calificación jurídica de los
siguientes tramos de caminos públicos:
 

CAMINO DE LA TURURAIRA (ID N.º 52), en un tramo de 671 m de longitud
(coordenadas inicio X273985 Y4428481, coordenadas finales X274640 Y4428578).
CAMINO DE LAS VIÑAS (ID N.º 49), en un tramo de 394 m de longitud (coordenadas
inicio X274168 Y4428799, coordenadas finales X274641 Y4428670.
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de
ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA de los caminos públicos referidos, pasando
de bien de dominio público a bien patrimonial, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se
somete a información pública por el plazo de un mes a fin de que quienes pudieran tenerse por
interesados/as en dicho expediente, puedan compadecer y formular cuantas alegaciones,
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://talayuela.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Talayuela, 7 de febrero de 2024

Roberto Baños Martín
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremenga
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa
por el servicio de mantenimiento y depuración de aguas residuales.
 
 
El pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE
2023, adoptó el acuerdo provisional de modificación de la ordenanza reguladora del servicio
público de mantenimiento y depuración de aguas residuales.
 
Transcurrido el plazo de exposición al público, sin que se haya presentado reclamaciones
contra el mismo, por la presente dicho acuerdo queda elevado a definitivo procediéndose a su
publicación, quedando redactado el artículo modificado, literalmente de la siguiente manera:
 
Artículo 5.- Cuota tributaria:
 
Tarifa fija unitaria trimestral por enganche a la red de alcantarillado: 17,62 €.
 
Anual: 70,48 €
 
Disposición final.- La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación
definitiva de este acuerdo en el BOP.
 
Contra el presente acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres.
 

 
Torremenga, 6 de febrero de 2024

Nuria Mateos Perianez
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
EDICTO. Subida IPC tarifa suministro agua potable, alcantarillado y depuración.
 
 
Habiendo sido aprobadas en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 05/02/2024, la
actualización de las tarifas del servicio municipal de aguas, alcantarillado y depuración para el
ejercicio 2024 de esta localidad, en aplicación del artículo 4.3 de la Ordenanza Fiscal, que a
continuación se relacionan, se exponen al público por plazo de 15 días, para que los/as
interesados/as puedan efectuar reclamaciones contra el mismo.
 

TARIFAS AGUA
 

CUOTA FIJA €/ab/bimestre
 

Cuota de Servicio 5,66
 
Cuota de Conservación Acometidas y Contadores 0,57
 

CUOTA CONSUMO
 

DOMESTICO
 
BLOQUE MARGEN CONSUMO PRECIO UNITARIO
 
(€/m3)
 
1º De 0 a 10 m3/bim. 0,3230
 
2º De 11 a 40 m3/bim. 0,5250
 
3º De 41 a 60 m3/bim. 1,0500
 
4º Más 60 m3/bim 3,8870
 
INDUSTRIAL Único Bloque 0,7777
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TARIFAS ALCANTARILLADO
 

CUOTA FIJA (€/abon./bimestre) 1,72
 
CUOTA CONSUMO (€/M3) 0,1078
 

TARIFAS DEPURACION
 

CUOTA FIJA (€/abon./bimestre) 3,11
 
CUOTA CONSUMO (€/M3) 0,1275
 

 
Valencia de Alcántara, 8 de febrero de 2024

Allberto Piris Guapp
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores
Ayuntamiento de Azabal (E.L.M.)

 
EDICTO. Aprobación y exposición padrón alcantarillado, agua y canon
saneamiento, Gobierno de Extremadura 4º trimestre de 2023.
 
 
Por resolución del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, de fecha 8 de FEBRERO de 2024, han
sido aprobados los padrones-listas cobratorias de las liquidaciones periódicas de los Padrones
Fiscales de la Tasa de alcantarillado y de abastecimiento de agua y Canon Saneamiento de la
Junta de Extremadura, correspondientes al 4º trimestre de 2023.
 
Se expone al público para la notificación colectiva de las liquidaciones incluidas en los mismos.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición ante
esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados Contencioso-Administrativo, de la
provincia de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la recepción
de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea expresa, o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente en que el referido recurso de reposición se entienda desestimado
de forma presunta.
 
El plazo de cobro en período voluntario será de dos meses, contados al siguiente de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el mismo las
cuotas pendientes se cobrarán por el procedimiento de apremio, devengándose recargo de
apremio, intereses de demora y las costas correspondientes.
 

 
Azabal (E.L.M.), 8 de febrero de 2024

Isidro Alonso Herrero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa
 
ANUNCIO. Delegación de funciones de la Presidencia en Vicepresidente 1º.
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 47.1 del R.O.F. y R. J. de las Entidades
Locales; por el presente se hace público, que mediante Resolución de la Alcaldía de esta
fecha, se ha delegado todas las funciones de esta Presidencia de la Mancomunidad Rivera de
Fresnedosa, EN EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DON JOSÉ PEDRO RODRÍGUEZ
MARTÍN, durante el periodo comprendido entre el 19-02-2024 al 23-02-2024, ambos inclusive.
 
Notifíquese al interesado y publíquese en el B.O.P.
 

 
Torrejoncillo, 11 de febrero de 2024

Mónica Martín Sánchez
PRESIDENTA
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-9432. Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT
"Villanueva" de la STR "Madrigal Vera". Término Municipal: Villanueva de la Vera
(Cáceres).
 
 
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se declaran, en concreto de utilidad
pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de los apoyos
2030, 2031 y 2032 de la LAMT "Villanueva" de la STR "Madrigal Vera"”. Término municipal:
Villanueva de la Vera (Cáceres). Expediente: AT-9432.
 
Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de
utilidad pública el proyecto denominado “Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la
LAMT "Villanueva" de la STR "Madrigal Vera"”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas
Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en C/
Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII,
Capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de
noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.
 
ANTECEDENTES DE HECHO
 
Primero. Con fecha 3 de agosto de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU presentó la
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.
 
Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámites
indicados a continuación:
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- Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas
publicaciones en los siguientes medios:
 
Diario Oficial de Extremadura: 01/02/2023
 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 17/02/2023
 
Periódico HOY: 18/02/2023
 
Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 26/01/2023
 
- No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio
público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.
 
Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo
siguiente:
 
- Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.
 
- La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de
servicio público o de interés general.
 
Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización
administrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera.
 
Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización
administrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera.
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función
ejecutiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta16/2023, de 20 de julio, por el que se
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modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE N.º 140, de 21 de
julio),correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en
el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto
77/2023 (DOE Extraordinario nº 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio
la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en elDecreto221/2012, de 9 de
noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
 
Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación,
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido
en el presente caso.
 
De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
 
En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.
 
Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en la
legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los
fundamentos de derecho este Servicio
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●

●

R E S U E L V E:
 
Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de los
apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT "Villanueva" de la STR "Madrigal Vera"”, cuyos datos
esenciales son los indicados seguidamente:
 
Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT "Villanueva" de la STR `Madrigal
Vera`, que son de presilla y con aislamiento rígido y además están en mal estado, de tal
manera que se adapten al nuevo RLAT
 
Instalación de 2 apoyos tipo C-2000/18 con crucetas CBCA-2270
 

A1, Alineación Anclaje y aislamiento 6xU70YB30PAL
A2, Alineación Suspensión y aislamiento 3xU70YB20P
 

Emplazamiento: Parcelas privadas (Polígono 7 - Parcelas 311, 313 y 315 – Paraje Castrejón)
 
La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:
 
- La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
 
- Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licencias,
concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entidades,
necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a las que
se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.
 
La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización,
sin la cual no podrán ser ejecutadas.
 
La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos,
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
 
La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma,
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme a
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 

 
Cáceres, 19 de enero de 2024
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-8984-1. Nueva línea aérea de alta tensión 45 kV, entre la ST
"Plasencia"  y el apoyo 5.088 de la línea aérea de alta tensión "Jaraíz" en los
términos municipales de Plasencia, Malpartida de Plasencia y Gargüera
(Cáceres).
 
 
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se declaran, en concreto de utilidad
pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para nueva línea
aérea de alta tensión 45 kV, entre la ST "Plasencia" y el apoyo 5.088 de la línea aérea de alta
tensión "Jaraiz" en los términos municipales de Plasencia, Malpartida de Plasencia y Gargüera
(Cáceres)”. Expediente: AT-8984-1.
 
Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de
utilidad pública el proyecto denominado “Proyecto para nueva línea aérea de alta tensión 45
kV, entre la ST "Plasencia" y el apoyo 5.088 de la línea aérea de alta tensión "Jaraíz" en los
términos municipales de Plasencia, Malpartida de Plasencia y Gargüera (Cáceres)”, iniciado a
solicitud de I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también como “la
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente
resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, en el Título VII, Capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012,
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos,
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.
 

ANTECEDENTES DE HECHO
 

Primero. Con fecha 26 de julio de 2019, I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó la
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado
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favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.
 
Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámites
indicados a continuación:
 

Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas
publicaciones en los siguientes medios:
 

Diario Oficial de Extremadura: 11/03/2020.
 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 06/03/2020.
 
Periódico EXTREMADURA: 27/03/2020.
 
Tablón de edictos del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia: 20/02/2020.
 
Tablón de edictos del Ayuntamiento de Gargüera: 21/02/2020.
 
Tablón de edictos del Ayuntamiento de Plasencia: 21/02/2020.
 

 Información a otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio
público o de interés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su
cargo afectados por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y
establecieran los condicionados técnicos correspondientes. 
 
Durante el trámite de información pública han sido presentadas alegaciones por los
titulares de las fincas nº 24, 25, 36, 38 y 39 de la relación de bienes y derechos
afectados incluida en el anuncio de información pública de fecha 7 de febrero de 2020,
que fue publicado en los medios y fechas anteriormente indicados.
 

Estas alegaciones fueron trasladas a la empresa, conforme a los establecido en la legislación
vigente, para que comunicaran al Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera lo que
estimaran conveniente.
 
Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo
siguiente:
 

La empresa, en respuesta a las alegaciones presentadas por D. Teodoro García
Fernández, D. Filomeno García Moreno y D.ª Antonia Fernández Tejeda, referidas a las
fincas n.º 24 y 25 ya citadas, argumentó la idoneidad del trazado diseñado y el
cumplimiento de este de la legislación ambiental en vigor. Además, sobre la continuidad

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
78

3
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 15 de febrero de 2024

N.º 0032

Pág. 3438



●

de la línea entre el apoyo 5088 y la subestación eléctrica de reparto STR Jaraíz, esta se
recoge en otro proyecto.
 
Respecto a los apoyos que aparecen en dos fincas a la vez, estos se valoran como
afección para las dos más cercanas (por estar junto a la linde); que los accesos
proyectados se han estimado los de mayor viabilidad, pudiendo modificarse si no afecta
a terceros y, por último, para evitar la posible afección del apoyo nº 30 a un alcornoque,
propone desplazar levemente dicho apoyo para evitar la misma.
 
En cuanto a las alegaciones presentadas por D. Luis Antonio Loro García, referidas a las
fincas nº 36, 38 y 39 ya citadas, la empresa argumentó la imposibilidad de realizar el
cambio de trazado indicado en las mismas, debido a los criterios medioambientales
marcados, poniendo de manifiesto la idoneidad del trazado diseñado y el cumplimiento
de este de la legislación en vigor que regula las instalaciones eléctricas de alta tensión
para minimizar o evitar el riego por incendio. Además, que los accesos proyectados, en
caso necesario, se pueden modificar a petición del propietario y, que la distancia de la
línea a las edificaciones indicadas es de 23,32 metros, siendo superior a la distancia de
seguridad de 5 metros establecida en la reglamentación en vigor.
 
El Servicio de Ordenación Industrial Energética y Minera, dio traslado de lo comunicado
por la empresa a los titulares de las fincas n.º 24, 25, 36, 38 y 39 ya citadas,
notificándoles y poniendo en su conocimiento en el mismo acto, que las consideraciones
realizadas de carácter medioambiental habían sido contestadas por el órgano
competente en dicha materia en la Resolución por la que formula declaración de impacto
ambiental favorable; que el trazado proyectado se considera como ajustado a la
legislación vigente e informándoles de que procedía a proseguir la tramitación del
procedimiento.
 
La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de
servicio público o de interés general.
 

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización
administrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera.
 
Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización
administrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función
ejecutiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE N.º 140, de 21 de
julio),correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en
el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto
77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio
la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en elDecreto221/2012, de 9 de
noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
 
Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación,
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido
en el presente caso.
 
De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución
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pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
 
En el presente caso, las alegaciones presentadas fueron gestionadas y se dio solución a las
mismas con anterioridad al trámite de resolución.
 
La empresa ha aceptado los condicionados emitidos por Administraciones Públicas o entidades
afectadas.
 
Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en la
legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los
fundamentos de derecho este Servicio
 

R E S U E L V E
 

Conceder a I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., reconocimiento en concreto de la
utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para
nueva línea aérea de alta tensión 45 kV, entre la ST "Plasencia" y el apoyo 5.088 de la línea
aérea de alta tensión "Jaraiz" en los términos municipales de Plasencia, Malpartida de
Plasencia y Gargüera (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
 
Línea eléctrica Aérea A.T.:
 

Origen: Apoyo A1 proyectado de entronque aéreo subterráneo.
 
Final: Apoyo 5088 proyectado, de la línea aérea de alta tensión “Jaraíz” de 45 kV, que
sustituirá al existente.
 
Tipo de línea: Aérea (simple circuito).
 
Tensión de servicio: 45 kV.
 
Materiales: Homologados.
 
Conductores:
 

Línea Gral.: LA-180, (147-Al 1/34-ST1A) Al-Ac + cable de tierra AC50 de 49,4
mm². Longitud. 13,66 km.
 
Derivaciones: 100AL1/17-ST 1A, Al-Ac. Longitud: 0,352 km.
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Apoyos: Metálicos: 72
 
Crucetas: Cabeza prismática C-13, C-15, C-17 Fuste tronco piramidal AT-13, AT-15, AT-
17.
 
Aisladores: Cadenas, material composite, tipo U70AB45P y U70AB45P-AL con bastón
largo.
 

Línea eléctrica subterránea A.T.:
 

Origen: Posición libre de la sala de celdas de la ST "Plasencia".
 
Final: Nuevo apoyo A1 proyectado de entronque aéreo subterráneo.
 
Tipo de línea: Subterránea, simple circuito.
 
Tensión de servicio en: 45 kV.
 
Materiales: Homologados.
 
Conductores: HEPRZ1(AS) 26/45KV, 3(1x300K Al+H75) mm².
 
Longitud. 1,90 km.
 
Longitud total línea eléctrica: 15,91 km.
 
Emplazamiento de las instalaciones: Parcelas públicas y privadas en los términos
municipales de Plasencia, Malpartida de Plasencia y Gargüera (Cáceres). 
 
 

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:
 

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de
desarrollo. 
 
Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización,
sin la cual no podrán ser ejecutadas.
 
La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos,
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
 
La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
 
El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma,
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme a
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 

 
Cáceres, 26 de enero de 2024
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA
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